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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROYINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los aeHorea-Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN .que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, "donde permanecerá" hasta "el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé conservar los BOLH-
TINEB coleccionados .ordenadamente para su encua
demación, qiie deberá verilicarHe cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES,. MIÉRCOLES T VIEENES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. -

Números sueltos 25 céntimos de peseta. ^ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte DO pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T S O F I C I A L , 

(Gaceta del día-4 da-Junio) | 
PHESIDSNOIA Í 

DEÍI CONSEJ.O . 'DÉ '.U'lNISTRÓS ' | 

SS MM. ol Eay. y . i a . I tóca Regen-, j 
te (Q,. D. G.) yÁug-UBta-Reai Fami- j 
lia cioiioiiiúan sió novedad cs'ec im 
p m g ü i t e oalna 

; ( J O B I E l i N O D E P R O V I N C I A 

" " P E S A S ' Y ' M E D I D A S '.', ; , 

E n l i s t a Üe lo que' 'dispóbe'tíl ár-
ticulo 63 del. Rcglanien.to. v.igenti), 
la cóm probación- do pesas, medidas ' 
é ¡nstniméntos de pesaven los • pat- j 
tídos de Murías dé l'areJbs, L a Vecí- j 
lia y Riaño, correspondioote al año .¡ 
actual, tendrá logar en los dias quo ; 
á continuación sé éxp'résáñ: , j 

Ales de-Junio 

Ayuntamiento de Miiriás de V i - ' ' 

Alinas 

E n cumplimiento dsl párrafo 3.° 
de ID vigente ley del' ramo,] vengo 
en declarar fenecidos, ios expedien-:.: 
tes y franco y registrable el-torre-
rió dé los' registros para tas minas 
«Prudencia», de hulla, y «Pi]ar >, de. 
hierro, sita en- termino .de L a Pola 
de'Gordón la pfimera, ^-del Puente • 
de Domingo Flórez la' última,' y re- ' 
nunoiados por susrespectiyps regís-: 
tradores D. Tomás González y Don 
Manuel Rodríguez y'Rodríguez; pu
blicándose esta resolución ¿n el BO
LETÍN OFiorAL, con ¡.rreglo al párra- ; 
fo 2 / d e l árt. (¡7.: y ' ¡ 

' " L e ó n 31 deMavo d é ' 1 ' 8 9 6 . ¡ 
• • • I 

Bl Ooberuador, 1 
*8OKÚ Armuro y, I fcúalvcr _ 

. Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l éy , se ad
mite por el Sr. Gobernador dicho so
licitud, sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta.días , contados desde ta fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
qas se consideraren con derecho al 

. todo ó -parte del terreno solicitado, 
' s egún previene el art. 24 de la ley 
"de minería vigente. 

León l . ° d e Junio de 1896. 
Francisco Moreno y Oimet. 

redes, día 8 

Més 3f. Julio 

Ayuntamiento-do La Vecil la.díaS. 
Ayuntamiento'de Riaüo, día 10. 
Sucesivamente se verificará en 

los Ayuntamientos do los mencio
nados partidos, previo aviso del Fiel 
Contraste, s egún determina el ar
ticulo 6-1 del referido Reglamento. 

Los Sres. Alcaldes harán saber á 
los comerciantes é industriales su
jetos á la comprubacioD, además del 
dia en que han de concurrir á la ca
pital del Ayuntamiento provistos 
de las pesas, medidas é instrumentos 
de pesar para su contrastacíón, la 
responsabilidad en que incurren los 
que falten al cumplimiento del es
presado servicio, 

León 3 de Junio de 1896. 
E l Gobernador, 

J o s é Armero y I»GilaIver. 

Slina» | 

DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, ' 
INCENISBO . 1.", EN . FUNCIONES OB 

. J E F E D8L DISTBITO MINEllO DE LEÓN, 

Hago saber: Que por D. Juan F a - ' 
bres Carreras, vecino de'Caboalles ' 
de Abajo, Ayuntanientq de Villabíi-
no, se ha presentado en el dia '20 del 
mes de Mayo, á las diez de su ma
ñana, uua solicitud de registró'pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada «Emilias, sita en 
término del pueblo de Cáboalles do 
Abajo, Ayuntamiento de Viüablmo, 
paraje llamado «Pierna vieja», y l in
da por el N . , con Las Cortinas; por 
el S . , con Puercoespín; por E . , con 
la Encarnecina y peíia Moral, y por 
e! O., con Las Achalgas. Hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto- do partida 
una roca pintada do rojo, distante 

. unos 100 metros de la carretera; des
de este punto se tomarán al N . , 300 
metros; al E , 300 ídem; al S . , 200 
ídem, y 200 idem por el O. 

en el Gobierno civil sus oposiciones 
1 os que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. . 

León l . " dé Junio de I89C. 
. trancisco Mureno y Gómez. 

Hago saber: Que por D. Juan F a -
bres Carreras, vecino do Cáboalles 
de Abajo, se ha presentado en el dia , 
20 del mes de Mayo, á las diez de su 
mañana, una solicitud de registro 
pid¡eudol6 pertenencias de la mina 
de carbón llamada «Engracia», sita 
en' térmico de San Miguel de Lacea- 1 
na, Ayuntamiento de Víllablino de 
Laceana, y linda por el N . . reguero 
Halbuena; por el S . , con las peñas 
de Valdemorin; al E . , con las Naya- . 
jeras, y al O., coa las Cabanas. Ha- ' 
ce la designación do las citadas 16 
pertenencias eu la forma siguiente: 

Se tomará por puuto de partida 
uua cabana de la propiedad de Don 
Balbino Valero; desde este puuto se 
tomarán, al N . , 350 metros; al E . , 
600idem;alS., l lOidom.y 100 ídem 
por el O. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, siu perjuicio de tercero, 

i Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término de 
sesenta dias, costados desde la fe
cha de esto edicto, puedan presentar 

Hago saber:.Qne.ppr D. Bernardi-
uo Tejerina.. vecino de Arguvejo, se 
ha presentado en el dia 22 del mes 
de Mayo,, á las diez , dé su mañana , 
una solicitud de registro pidiendo 8 
pertenencias de la-mina de carbón 
llamada «Ampiiáción á Teja», sita 
en término del pueblo de Teja ,y lin
da con la mina «Teja». Hace la de" 
signación de las citadas 8 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá, por .punto de partida 
el del limite entre las pertenencias 
segunda y tercera de la citada mina 
«Teja», y desdo él se medirán en 
dirección N . , 100 metros, fijándose 

• una estaca; desde ésta al E . , 800, 
fijándose otra, y desde ésta en di
rección S. 100, con los que se lle
gará al puuto de división de las per-

. tenencias 10." y 11.", y quedará ce-
'; rrade el perímetro de la ampliación. 

Y habiendo hecho constar este 
intoresado que tiene realizado el de-

! pósito prevenido por la ley, sead-
! mite por el Sr. Gobernador dicha 

solicitud, sin perjuicio de tercero. 
' Lo quo se anuncia por medio del pre

sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 1." de Junio de 1896. 

francisco Moreno y Gómez. 
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R E L A C I Ó N timinalde lat contribuyentes por toros y censos'que se hallan en descubierto con esta Deleyación de Eacienia, y i quienes se imñta por medio del 
presente. BOLETÍN i satisjacer el mencionado débito á acreditar su ingreso exiibiendo las oportunas cartas de pago, m el improrrogable plazo de quince 
dios, previniéndoles que de no verificarlo se procederá á su realización por el procedimiento de apremio prevenido en la ley de 13 de Junio é instrucción 
de 13 de Julio de 1878. 

Número 

de la c/c 
Vencimiento Pueblos Nombres de los censatarios Corporaciones á quienes satisfacían 

PARTIDO J U D I C I A L D E LEÓN (1) 

649 
651 
652 
653 
es4 
6.ri5 
6b6 
657 
658 
659 
661 
662 
664 
667 
669 
671 
672 
674 
678 
681 
682 
684 
685 
686 
689 
697 
698 
700 

1 adl. 
2 id. 
4 id. 
6 id. 

704 
710 
705 
707 
711 
714 
715 
717 
718 
719 
720 
7i!l 
Tif, 
730 
731 
732 
733 
734 
737 
739 
740 
741 
743 
744 
745 
746 
747 
754 
756 
757 
758 
760 
771 
772 
775 

4 adl 
5 id. 
7 id. 
8 id. 
9 id. 

12 id. 
13 id. 

783 
784 

11 Noviembre. 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
15 Abril 
11 Noviembre. 
13 Marzo 

7 Enero 
11 Julio 

3 Noviembre.. 
16 Enero 
11 Noviembre 
Idem 
Idem 
Idem 
18 Abril 
11 Noviembre.. 
17 Enero. 
11 Noviembre., 
6 Enero . . 

Idem 
12 Febrero 
24 Enero 
24 Febrero 
11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 

8 Septiembre.. 
11 Noviembre.., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
8 Septiembre.. 

11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
17 Octubre 
16 Mayo 
23 idem 
12 Octubre 
12 Nnviembre.. 
4 Junio 

15 Octubre 
8 Septiembre.. 

27 Mayo 
11 Noviembre.. 

5 Mayo 
16 Marzo 
Idem 
11 Noviembre.. 

Ma} o 
11 Noviembre. 
Idem 

4 Marzo 
Idem 
Idem 
26 Agosto 
27 Enero 
13 Octubre . . . 
18 Noviembre. 
1." Julio 

11 Noviembre. 

Roderos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Robledo de Torio 
Rioseco de Tapia 
Robledo 
Idem 
Kiosequino 
Ruiforco 
Riosequino 
Ruiforco y P a l a c i o . . . . 
Riosequino 
Roderos 
Maozaneda 
Ruiforco 
Idem 
Idem 
Roderos 
Idem 
Ruiforco 
Riosequino 
Ruiforco 
Idem 
Idem 
Robledo de Torio 
San Feliz de Torio 
Santiago de las Villas. 
Idem 
San Andrés del Rabanedo 
Santiago de las Vi l las . . . 
Sariegos 
Santa Olaja de la Ribera 
Sariegos 
San Bartolomé 
Idem 
Sandoval , 
San Justo 
Sariegos 
San Cipriano 
San Miguel 
Santiago de las Vi l las . . 
Idem 
San Feliz de Torio 
Sariegos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Feliz de Torio 
Secarejo 
Santiago de las Vi l las . . 
Idem 
Santibáñez de Rueda. . . 
San Cipriano 
Santovenia 
Idem 
Solat '" 
Santibáñez 
Sariegos 
San Bortolomé 
San Feliz de Torio 
Santovenia del Monte.. 
San Cipriano del Cereceda 
Sariegos 
Santiago de las V i l l a s . . . 
Secarejo 
Santovenia Valdoncino.. 
Trobajo de! Cerecedo 
Tapia de la Ribera 

D. Tomás y Roque Feo 
» Simón González y compañeros 
» Toribio y Ana Pérez 
> Manuel Condado . . . " . 
• Juan González 

E l mismo 
D. Toribio Prieto 

» Lorenzo Prieto • . 
» Nicolás y Toribio Prieto. 
> Pedro Idale 

E l Concejo 
D. Joaquín García 

DominKO Alvarez y compañeros . . 
Viceute Fernández 
Lorenzo José Gutiérrez 

D." MarU Garcia y compañeros 
D. Pascual Diez y compañeros 

> Pedro Gutiérrez y c o m p a ñ e r o s . . . 
> Isidro Alvarez 
j> Joaquín González 
» Autolin de Robles 
> José Bayón 

D.' Eugenia López 
D. Román López y compañeros 

Roque Feo y compañeros 
D.* Martina Llamazares 
D. Tomás Gutiérrez 

Santos Gutiérrez y c o m p a ñ e r o s . . 
D." Polonia Robles 
D. Antonio de Robles 

• Melchor García 
» Santiago de Robles 
> Gabriel López 
• Manuel Rebollo (mayor) 

El Concejo y vecinos 
Idem 
Herederos de Isidoro Tascón 
D. Bartolomé Ayer y c o m p a ñ e r o s . . . . 
E l Concejo y vecinos 
D. José Gordóo y compañeros 
D." Juana Fernández 
D. Baltasar Rodríguez 
Viuda de Eusebio Crespo 
D. José Martínez y compañeros 

» Pedro Alvarez y compañeros 
» Manuel Fernández 

E l Concejo y vecinos 
D. Domingo Alvarez 

> Juan Vázquez 
» Manuel Llamera 
» Basilio Solis 
» Pascual y Pedro Alvarez , 
» Felipe Láiz, vecino de Ferral 

D.* Gregoria Alvarez 
D. Andrés Gordón 

Bartolomé y Basilio Alvarez. 
Gregorio Diez y compañerosi. 
Bartolomé Alvarez 
Feroando Rabanal 
Francisco Diez y José Campo 
Manuel Ferreras 
Froilán Láiz 
Antonio Aller 
Claudio Llamazares 
Antonio Tomé y c o m p a ñ e r o s . . . . 
Felipe Garcia 
José Diez 
Hermenegildo Santos . . . 
Francisco Aláiz 
Matías Ferrerss 
Miguel Al ler . , 
Manuel y Juan Rabanal 
Lorenzo Fernández 
Manuel Pertejo y c o m p a ñ e r o s . . . 
Gregorio Hidalgo y compañeros . 
Francisco Alvarez 

Convento de Sandoval 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem 
Carbajalas de León 
Monjas de Otero 
Monjas de la Concepción. . 
Cofradía de Animas de Santa M a r i n a . . . . 
Cofradía de Santa Gertrudis 
Cofradía de Animas de Santa Ana 
Cofradía del Cristo de San Martin 
Idem 
Cofradía de Nuestra Señora del Pozo 
Cofradia de Santa Marina la Noble 
Cofradía de Ruiforco 
Cofradia de Animas de la Sobarriba 
Idem '. 
Cofradía de Eclesiásticos de Torio 
Idem .' 
Frailes de Sandoval.. 
Fábrica de Santa Marina de León 
Fábrica del Mercado de León 
Cofradía de San Julián '. 
Idem 
Cofradía de ¡jan Roque 
Comunidad del Ciento 
Capellanes de Coro de León 
Mesa Capitular de San Isidro 
Mitra de León 
Idem 
Mesa Capitular de San Isidro 
Convento de Santo Domingo 
Idem 
Idem 
Convento de Sandoval 
Idem 
Idem 
Idem 
Convento de San Marcos 
Monjas de Gradefes 
Idem 
Monjas de Otero 
Monjas Descalzas de León 
Idem 
Cofradía del Santís imo de San M a r t í n . . . . 
Cofradia de San Juan de Renueva 
Cofradía de Santa Marina de León 
Cofradia del Cristo de la Victoria 
Cofradía del Cristo de San Martín 
Cofradia de San Martín de León 
Cofradía de la Natividad de León 
Cofradía de Nuestra Señora de la Piedad.. 
Idem 
Cofradía de Sancti Spiritus 
Cofradia de Animas de la Sobarriba 
Idem 
Idem 
Idea 
Cofradía de Sancti Spiritus de Rueda 
Cofradia de Animas Ricas del Mercado... 
Convento de San Marcos de L e ó n . . . . . . . 
Dominicos de León 
Cofradía de Animas de la Sobarriba 
Idem 
Cofradia de San Roque y la Consolación. 
Comunidad del Sábado 
Idem 
Idem 
Misa de Alba de San Isidro 
Cabildo Catedral de León 

2,25 
2,52 
1,52 
1.51 
1,52 
3,03 
1,52 
3,00 
1,50 
6,03 

16,50 
2,47 

12,38 
2,85 
2,47 

10,50 
4(«5 

16,50 
8,25 
6,75 
8,25 
4,21 
3,63 
2,75 

10,13 
1,50 
2,75 
4, 
2,75 
0,85 

13,00 
4,13 
8,25 
0,21 

38,98 
1,75 
0,50 
3 00 

16,50 
3,75 
7,41 
6,18 
3,00 
3,09 

44 40 
¡<,25 

50,00 
10,00 
•8,25 
2.47 

16,50 
3,50 
5,78 
8,25 
8,2b 

16,50 
4,12 
4,12 
4,12 
4,12 
4,82 
4,12 

12,50 
3,00 
3,15 
8,25 
0,08 
8 
3,H8: 
2,48 
2,45 
3,05 
3,¿9 
3,47 

24,92 
5,81 

1883 
1878 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
185S 
1855 
1869 
1885 
1855 
1883 
1883 
1875 
1887 
1866 
1855 
1886 
1881 
1871 
1890 
1882 
18ti3 
1891 
1893 
1886 
1892 
1880 
1868 
1855 
1887 
1855 
1895 
1889 
1855 
1855 
1892 
1869 
1855 
1884 
1857 
185b 
1855 
1855 
1855 
5855 
1877 
1880 
1887 
1883 
1880 
1895 
1878 
1867 
1885 
1855 
1855 
1874 
I8b9 
1882 
1878 
1860 
1855 
I8li8 
1856 
1855 
1855 
1855 
1878 
1879 
1884 
1855 
1883 
1859 

(l) Véase el núm. l id de este BOLI'.TÍN, correspondiente al día 3 del corriente. 



785 
786 
787 
788 
789 
790 
792 
793 
795 
799 
803 
805 
806 

3 adl 
4 id. 
7 id. 

811 
812 
814 
816 
821 
822 ; 
825 • 
826-, 
827 
828 ' 
m 
836 . 
840 
841 ¡ 
844 . 
845 
848 : 
849-
850 
851 

8 Septiembre. 
Idem 
Idem 
11 Noviembre.. 
8 Septiembre. 

I I Noviembre.. 
Idem , 
Idem 
16 JUDÍO 
9 Mayo 

11 Noviembre. 
Idem 
10 Septiembre.. 
15 de J u n i o . . . 
17 Mayo 
11 Noviembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
8 Septiembre.. 
3 Febrero 
4 Febrero 
2 Julio 
3 ídem 

11 Noviembre.. 
8 Septiembre.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
21 Octubre . . 
11 Noviembre.. 
I d e m . . . . . . . . . . 
24 Febrero 
l l tNov¡ombre . ; 
8'Septiembre.. 
6 Febrero . . . . 

11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
5 Febrero 

28 Abril 
11 Noviembre.. 
11 ídem 
Idem 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . ' . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem . . 

8 Septiembre . 
11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
11 Septiembre. 
8 idem 
8 idem 

11 Noviembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tapia de la Ribera 
Idem 
Trobajo 
Tapia 
Idem. 
Trolajo de Arriba 
Trobajo de Abajo 
Idem 
Torneros 
Armunia 
Torneros 
Tapia 
Trobajo y A r m u n i a . . . . 
Trobajo del Cerecedo... 
Idem 
Trobajo y A r m u n i a . . . . 
Villar Viejo 
Idem 
Idem 
Villaretite 
Villanueva del A r b o l . . . 
Valderilla 
Valduvieco 
Valderilla. 
Villabaltor.. . 
Villarroufie 
Villadesoto 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafañe 
Vilhsiota de Torio. . . . . 
Villaquilumbre 
Villasinta de T o r i o . . . . . 
Viñayo. 
Villa verde de A r r i b a . . . 
Villoría 
Villavente y Tenda l . . . . 
Viñayo 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. . ; 
Idem. 
Idem.. .'. 
Villafeüz 
Viilaseca. 
Villocil 
Viñayo 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Villaturiel 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Víliarroañe 
Villa r m Ú D . . . 
Vega de b s Arboles . . . 
VilTasabariego 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafruela. 
Villecha 
Idem 
Vega de los Arboles.... 
VilTacontilde 
Vülaturiel 
Idem 
Villarroañe 
Villamoros 
Idem. . . .-.v. 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarente 
VHlabúrbula 
Idem 
Idem 
Villaoon tilde 

O. Pedro García 
> Manuel Diez y compañeros 

D.' Jacoba Santos . . . . ' . 
D. José Vega. 

Migue) González 
Lorenzo Rodríguez 

D.* Josefa Casado 
D. Jeróoimo Barrios y c o m p a ñ e r o s . . . 

> Miguel González 
> José Páramo 
i Antonio Martínez 
• José Rodríguez 
• Marcelo Alvarez y José P á r a m o . . 
> Lorenzo Vaca 
> Antonio Nicolás y c o m p a ñ e r o s . . . 
> Juan Arias y compañeros . 
a Juan Bautista León 
• José Alonso y Miguel Fuertes . . . . 
» Jo?é Fernánder. Chicarro 
» Ramón Martioe? y empafieros. , . 
• Vicente López y coinpaüeros 
> Beruardino González 

E l Concejo y vecinos 
D. Diego González 
El Concejo 
D. Melchor Blanco 

José Bandera. 
Manuel García y compañeros 

Viuda de Joaquín Martínez. 
D. Bernardo Rodríguez. . 

José Antonio Bandera 
Eugenio Alonso y c o m p a ñ e r o s . . . 
Manuel Rodríguez. 
Santiago Crespo y compañeros. . . 
Manuel García 
Dionisio Badillo 
Pablo NúSez de Pedrún 
José Pérez. . 
Ciríaco Bayón 

E l Concejo 
D. Pedro C e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Patricio.Fernández y compañero . . 
Gregorio Alvarez y c o m p a ñ e r o s . . 
Enrique García 

Viuda de Gabriel Alvarez 
D. Antonio Fernández 
Herederos de Pedro Viñayo 
Herederos de José Suárez 
D. José Fernández y compañeros 
Herederos de Mateo Viñayo 
D. Felipe Torieesr.... 
D.' Catalina Robles. . .• 
D. Manuel Gutiérrez y c o m p a ñ e r o s . . 
. > José García 

> Tomás Diez 
> Enrique García y c o m p a ñ e r o s . . . . 
» Tomás Iglesias. 

E l Concejo 
D. Dionisio Rodríguez y c o m p a ñ e r o s . . . . 

> Manuel Romero 
> José García 
• Isidro Blanco 
» Tadeo Ibán 
> Juan Cristián y compañeros . . . 

Herederos de Melchor R o d r í g u e z . . . 
Herederos de Casilda Celada 
D. Carlos Villafañe 

Domingo Burén 
Manuel .Eusebia 
Francisco Escobar 
Félix González. 
Andrés González 

Herederos de Manuel L o r e n z a n a . , . . 
D. Manuel Pérez 

Gaspar González y compañeros . . 
Si l verlo Martínez 
Miguel Pérez 
Francisco Pérez y compañeros . . 
Martín Fernández 
Gabriel Alvarez 
Marcos Prieto. 

D.* María (jarcia 
D. Gabriel Alvarez 

» Jerónimo Cañón y compañeros . . 
> Manuel Cañón 
» Dionisio González y compañeros, 

E l Hospitaf 
D. Alonso Robles 

• Froilán Alvarez 
E l Concejo 
D. Nicasio Olmo 

Monjas de Otero de las Dueñas 4,26 1878 
Idem 1,50 1859 
Monjas Recoletas de León : . . . . 10,00 1868 
Monjas de Otero de las Dueñas 9.00 1855 
Idem 37,86 1855 
Monjas Catalinas de León 2,06 1855 
Idem 1,96 1887 
Idem 9,37 1878 
Cofradía de las Angustias 8,25 1894 
Cofradía de la Soledad de León 3,75 187;) 
Monjas de Carrizo !,50 1855 
Frailes de tíandoval 1,50 1855 
Cofradía de Animas Ricas 6,09 1869 
Cofradía de la Soledad de León 4,12 1895 
Comunidad del Sábado 4,9b 1895 
Idem 5,25 1885 
Fábrica de la Catedral de León 0,50 1878 
Idem 0,75 1868 
Idem 1,25 1855 
Idem 47,40 1878 
Capellanes de Coro de León 9.90 1866 
Idem 4,51 1886 
Idem 8,25 1867 
Idem 4,88 1890 
Mitra de León 1,75 1896 
Idem 12,60 1895 
Mesa Capitular de San Isidro. 15,60 1895 
Idem 3,02 1895 
Idem 3,00 1865 
Idem 3,00 1858 
Idem ' 3,00 1895 
Idem 3,00 1895 
Idem 3,00 1870 
Idem 9,00 1880 
Idem 6,25 1895 
Idem • ' 3,02 1895 
Fábrica de San Isidro 8,25 1855 
Abadía de San Isidro 1.63 1855 
Misa de Alba de San Isidro 0,63 1864 
Idem 12,38 1896 
Idem H,71 1856 
Idem 44,40 1855 
I d e m . . . . 2,58 1870 
Monjas de Otero de las Dueñas 0,88 1867 
Idem 0,88 1867 
Idem 0.88 1867 
Idem 0.88 1867 
Idem '. 0,88 1867 
I d e m . . . . . 0,88 1867 
I d e m . . . . 0,88 1867 
Cofradía dé Animas de la Sobarríba l / ?8 1879 
I d e m . . . . 4,13 1883 
I d e m . . . . . 1,00 1855 
Monjas de Otero de las Dueñas 0,88 1867 
Idem ". 0,88 1867 
I d e m . . . . . 0,88 1867 
I d e m . : : 0,88 1867 
Idem 0-25 1893 
Convento dé San Marcos de León 3,00 1879 
Convento dé Sandoval ".OO 1855 
I d e m . . . . J,50 ¡855 
Idem 2,25 1895 
Idem 1.50 1855 
Idem "•tf.SO 1895 
Convento de Eslonza 3,31 18Í>5 
Idem 2,00 8ob 
Idem 3,00 1856 
Idem 8,00 1856 
Idem 0,50 1856 
Idem 3,13 1855 
Idem 2.9* 1855 
Convento de San Claudio 8.25 855 
Idem 1.5P 859 
Idem # . 2 ° 
Agustinos de Mansilla 4, í)0 1855 
Idlm P ^ Í S ! 
Convento de Sandoval 3,00(1855 
Idem 1 3 , 0 0 ' l « 7 7 Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 

4,50 l«55 
1,50 
1,52 

i ,52 
1,52 
•2,2^ 
1,58 
3,03 
•4)62 
1,50 
'0,38 

110,00 
2,10 

1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
Í 8 9 0 
fc361 
1855 
1855 
1855 
1890 



950 
953 
954 
950 
960 
963 
965 
967 
969 
970 
971 
973 
974 
975 
976 
977 
978 
979 
9S0 
982 
983 
984 
985 
986 
987 
988 
989 
991 
998 

1000 
1003 
1007 
1009 
1011 
1012 
ÍC18 
1019 
1020 
1021 
1022 
1025 
1026 
1030 
1033 
1034 
1044 
1048 
1047 
1052 
1053 
1056 
1062 
1064 
1067 
1068 
1070 
1072 
1073 
1078 
1079 
1080 
1082 
1084 
1035 
1087 
1088 
1092 
1093 
1094 
1095 
1096 
1098 
1099 
1100 
1102 
1107 
1108 
1109 
1113 

1113 
U14 
1117 

5 adl. 
9 id. 

11 id. 
16 id. 
17 id. 
19 id. 
a i id. 
22 id. 
23 id. 

11 Novierrbre.. 
Idem 
4 M a y o . . . . . . . 

28 Febrera 
1 l Noviembre.. 
Idem 

8 Septiembre . 
11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem.' 
17 Marzo 
11 ídem 
17 ídem 
24 Oatubro 
17 Marzo 
Idem 
30 Janio 
17 Marzo 
20 Junio 
11 Noviembre., 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

8 Septiembre. 
Idem 
11 Noviembre.. 
8 Septiembre. 

11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem 
89 de E n e r o . . . . 
29 Abril 

6 idem 
16 Mayo 
18 Febrero 
27 Julio 
24 Septiembre.. 

7 Septiembre.. 
6 Julio 

21 ídem 
10 idem 
30 Enero 
12 Septiembre.. 
19 Marzo 

Febrero 
8 Septiembre., 

11 Noviembre.. 
4 Abril 
2 Octubre 

22 Diciembre... 
29 Noviembre.. 

9 Octubre 
10 Diciembre . . 
11 Noviembre.. 
Idem 
19 Febrero 
24 i d e m . . . . . . . 
25 Marzo. 
19 Septiembre. 
11 Nnví ímbre . , 
9 Huevo 

11 Noviembre., 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

2 Marzo 
2 Abril 

26 Marzo 
22 Diciembre.. 
11 Noviembre. 
6 Enero 

15 Octubre . . . 
8 Septiembre. 

11 Noviembre. 
Idem 
Idem 

7 Octubre . . . 
12 Febrero 
4 Enero 

18 ídem 
5 Marzo 
2 ídem 
2 idem 

Villacontilde 
Villarratel 
Víüabaltor.. 
Villauueva de.l Á r b o l . . . 
Vega de los Á r b o l e s . . . . 
Villabalter 
Villasabariego 
Vnlaturiel 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaverde de Abajo.. . 
Valporquero 
Villnquilambre 
Vülasintn 
Villaturiel 
Idem 
Villabalter 
Villaturiol 
Valdíolcóu 
Valle 
Viüayo 
Idem 
Idem 
Valle do Manailla 
Viñayo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mera 
Valporquero 
Villarruquel 
Villabalter 
Villimer 
Villaverde 
Villaverde y Palacios.. . 
Villaturiel 
Valdesogo do A r r i b a . . . 
Villaverde y Abadengo. 
Villafruola 
Villauueva del Á r b o l . . . 
Villacedró 
Villabalter 
Villeclw 
Valdelafuente. 
Villaverde de Abajo . . . . 
Villaverde de Torio . . . . 
Villaverde de Abajo 
Villanueva del Á r b o l . . . 
'aldesogo de A r r i b a . . . 

Villaverde de Abajo . . . . 
Villarroañe 
V i l l imer . . . , 
Idem 
Viüabiirbula 
Villacil 
Idem 
Villimer 
Villanueva del Á r b o l . . . 
Vecilla de la Reina 
Villavente 
Villacil 
Villaseca 
Villaverde 
Valderilla 
Valporquero 
Idem 
Valdealcón 
Idem 
Vülanúfar 
Viilacidayo 
Vegas del Coudado . . . . 
Villacil 
V i l l a r r o a ñ e . . . . ¿ 
Villaverde de Arr iba . . , 
VillarrodriBode Regueras 
Villannuva del A r b o l . . . 
Valilefuentes 
Villaverde do A r r i b a . . . 
Villafrnela 
Villoniar 
Vega de Infanzones. . . . 
Villalboñe 
Valle do Mansilla 
Valporquero 
Villanofar 
Vega da Infanzones.... 
Idem 
Vallo do Mansilla 
Villavente 

D. José keguero. 
E l Concejo 
Herederos do Cruz López de León 

Manuel Robles 
Domingo Alonso 
Leandro Oblonca 
Manuel de Lario y c o m p a ñ e r o s . . . . 
Benito Presa 
Valentín Mangas y c o m p a ñ e r o s . . . 
Simón Blanco 
Manuel Sierra 
Pedro Flecha y compaiieros 
Ignacio González 
Manuel Ordás y compañeros 
Ciríaco Bayón 
Feliciano Presa 
Jos4 Pérez y compañeros. 
José LMz 

E l Hospital de Villaronte 
D. Antonio Sánchez y c o m p a ñ e r o s . . . . 

José Alvarez 
Francisco Iglesias y compañeros . . . 
Romualdo Suárez 
Carlos Fernandez y c o m p a ñ e r o s . . . 
Juan Alvarez 

D." Juana González 
D. Bernardo López 

» Manuel Fernández 
» Pedro Viüayo 
> Antonio Fernández 
» José Fernández y compañeros 
> Ventura González 
> Manuel Garcia 
» Jacinto Oblanca y compañeros 

Herederos de José Peláez 
D. Santos Manuel Moran y compañeros 

» Urbano Morán y compañeros 
» Matios Martínez y compañeros 

Herederos de Claudio Castro 
D. Manuel Garcia y compañeros 

Antolin Diez 
Marcelo López 
Manuel Alonso 
Julián Alv irezy compañeros 
Bernardiuo Villanueva 
Pedro y Lorenza Fernández 
Fernando Gutiérrez y compañeros. 
Manuel y José Bandera 

E l Concejo 
D. Cosme de Robles 
Herederos de Claudio Castro 
D. Esteban Fernández 

Melchor ISlaoCo y compañeros 
Cosme González y compañeros 
Tomás Garcia. 

Herederos de Felipe Martínez 
D. Vicente Puente 

' José Crespo • 
» Bernardo Palanca 
» Domingo García 
• Simón de la Fuente y compañeros . . 
» Eugenio Fernández. 
• Francisco Láiz y compañeros 

Herederos de Manuel Prieto y compañeros 
Viuda de Francisco Bayón 
ü. Isidoro Diez 

Bernardo Láiz y c o m p a ñ e r o s . . . 
Herederos deMauuel García y compañeros 
D. Ventura Llamazares y c o m p a ñ e r o . . 
Herederos de Tomás Perreras 
D. Andrés Canseco 

» Mariano Diez y compañeros 
» Rafael Lorenzana 
• Francisco Láiz y compañeros 
» Melchor Blanco 
» Lorenzo Morán y companeros 
» Tomás Flórez 
• Manuel Robles 
» Francisco Llamas y c o m p a ñ e r o s . . . 
• Lorenzo Morán 
» Manuel Voideras 
• Alonso de la Iglesia 
» Cayetano Alvarez y compañeros . . . 
» Gaspar Llamazares 
» Julián Llamazares 

Herederos de Simón González 
D. Melchor Casero y compañeros 

• Fruilán y María Alonso 
• Manuel Alvarezy c o m p a ñ e r o s . . . . . 
» Antonio Alvarez y c o m p a ñ e r o s . . . . 
> Simón Martínez 

Convento de Sandoval 
Cofradía de Sancti Spiritus de Curueño 
Fábrica de San Isidro de León 
Capellanes de Regla de León 
Convento de Sandoval 
Convento de Santo Domingo . '. 
Convento de Tríanos 
Convento de San Marcos de León 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Recoletas de León 
Idem 
Idem 
Idem ' . . . . 
Carbajalas de León '. 
Idem 
Idem 
Idem 
Monjas de Gradefes. 
Idem 
Monjas de Otero de las Dueñas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Catalinas de León . . 
Concepción de León 
Idem 
Idem • 
Cofradía de San José de León 
Idem 
Cofradía de Animas de San Juan de Renueva. 
Cofradía de Animas del Salvador del Nido 
Idem 
Cofradía de Animas de Santa Marina. . 
Idem • 
Cofradía de Animas del Mercado 
Idem 
Cofradía da Santa Ana de León 
Cofradía de la Soledad de León 
Cofradía de la Natividad de León 
Cofradía de San Juan Bautista '. 
Cofradía de San Antonio de León 
Cofradía de San Crispin de León 
Cofradía do la Transfixión .' 
Cofradía de Animas de la Sobarriba 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • 
Monjas de Carrizo 
Cofradía de las Animas de la Sobarriba , 
Cofradía de Animas del Mercado 
Capellanes de Coro de León , . 
Cofradía de San Roque 
Cofradía de San Antonio de León 
Cofradía de Sancti Spiritus de Rueda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cofradía de Animas del Mercado 
Idem 
Idem.'. 
Monjas de la Concepción 
Fábrica del Mercado 
Fábrica del Salvador del Nido 
Cofradía de San Ildefonso del Mercado 
Fábrica de San Isidro de l.eón 
Fábrica del Mercado de León 
Convento de Sandoval 
Fábrica de Grulleros 
Cofradía de la Sobarriba 
Idem 
Cofradía de San Koque 
Comunidad del Sábado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1,25 1855 
11,59 1855 
8,65 1896 
8,25 1879 
1,00 1855 
2,45 1894 
",89 1895 

,00 1880 
,12 1886 
,00 1856 
,00 1883 

3,30 1896 
8,25 1856 
7,50 1855 

16,50 1864 
7,07 1855 
1,15 1882 
8,25 1895 
7,39 1859 
3,75 1880 

10.00 1855 
3,38 1867 
1,65 1867 
1,65 1867 
2,25 1858 
3,00 1867 
1,50 1867 

17,50 1869 
22,46 1867 
15,58 1869 
67,42 18B9 

8,25 1855 

2.12 1875 
20,63 1896 

6,30 1887 
8,2 1878 
8,25 1887 
4,95 1858 
0,84 1895 
4.13 1891 
4,95 1869 

13,50 1878 
2.62 1869 
9,75 1867 
1,00 1890 
8,25 1894 
4,13 1885 
7.63 1877 
8,25 1878 
8,25 1867 
1,38 1895 
8,25 1878 
8,25 1895 

14,32 1878 
8,25 1855 
3,02 1887 
2.47 1873 
1,65 1881 
4,94 1857 
4.12 1891 
4.94 1866 
2.48 1875 
6,15 1882 
1.61 1868 

12,38 IfcflO 
8,25 1888 
3,00 1863 
8.62 1863 

12,75 1867 
8,25 1883 
3,5-9 1869 
8,25 1869 
8,25 1870 
6,15 1862 
4.95 1895 
8,25 1869 
4.13 1879 
8,25 1 874 

12.67 1893 
16,50 1869 
4,95 1871 
2,00 1855 
3,30 1870 
2,48 1861 
2,48 1855 
8.25 1855 

23,75 1867 
3,30 1868 
8,25 1868 
3,09 1867 
2,47 1869 



26 ndl. 
28 
20 
30 
32 
34 
3b 
38 
39 
44 
46 
47 
48 
19 
20 
24 
27 
28 
29 
30 
32 
34 

l a 
18 
19 
20 
22 
17 
18 
21 
22 

7 
9 

11 
49 
52 
53 
12 
14 
Ifi 
19 
20 
21 
11 odl 
12 id. 

1." 
1.° 

20 Octubre. . . . 
18 Diciembre.. 

3 Mayo 
'¿'á Agosto 
23 Agosto 
10 Diciembre . 
11 Marzo 
18 Enero 
21 Marzo 
14 Octubre 
8 Sepiiembro. 

11 Noviembre. 
18 Mayo 
4 Abril 

11 Noviembre. 
6 Abril 

20 Enero 
9 Agos to . . . . 

14 Marzo Idem 
4 Abril Idem 

U Noviembre.. 'Leóo 
7 Diciembre... 
8 Septiembre.. 

19 Marzo 
8 Septiembre.. 
1.* Marzo 

11 Noviembre.. 
3 ídem 

11 Octubre 
7 Marzo 
9 Br-ero 

18 Octubre 
5 Enero 

16 JUDÍO 
20 idem 

8 Septiembre.. 
Idem 

1.° Abril 
14 O c t u b r e . . . . 
8 Sepiijmbre.. 

16 Junio 
4 Muyo 

11 Noviembre.. 
25 Octubre 
30 idem 

8 Septiemre... 
11 Noviembre.. 

Villecha y Herreros 
VillarrodrigodeReguíraP 
Val porquero 
Vülulbalter 
Valduvieco 
Villecha 
Villasmta 
Villavente 
Idem 
Villaverde de Arriba 
ViHamoros de Regueras. 
Villamoros de Mansilla... 
Valderilla 
León 
Idem 
Palazuelo de Torio 
La Seca de Alba 
Idem 

Idem 
San Felismo 
Santiago de las V i l l a s . . . 
SiiutoveniadeValdoncina 
San Justo de las Regueras 
Mansilla 
Cimanes del Tejar 
Idem 
Cuadros y Cabanil las . . . 
Cuadros 
Garrafe 
Idem 
Idem 
Villaturiel 
Villacoutilde 
Villimer 
Palazuelo de Torio 
Idem 
Pobladora deBernesga. 
Palazuelo de Torio 
Idem 
Palazuelo de Eslonza. . . 
Torneros 
Manzaneda 
Rioseco de Tapia 
Villabalter 

D. Ramón Fernández y c o m p a ñ e r o s . . . . 
» Domingo Alvarezy compaíieros 

Herederos de Hermenegildo G o n z á l e z . . . . 
tí. Nicolis Fernández 
El Concejo y vecinos 
D. Juan Suárez Rabanal 

» Ramón Soto 
» Gaspar Martínez y compañeros 
» Agustín y Félix Crespo 

E l Concejo y vecinos 
D. Juan Aller y compañeros 

> Antonio Guerra 
» Venancio Fiórez y compañeros 

Viuda de D. Pedro Bolaflos 
Cofradía de Animas del Malvar 
D. Juan Antonio León 
Herederos de Blas Rabanal 
D. Jerónimo Llamas y compañeros 
Herederos de Isabel Uarcia 
D. Francisco Ciastañagui 

> Juan Hidalgo y compañeros 
Ü." María García Bnzuela 
E l Concejo y vecinos 
D. Manuel Fernández y c o m p a ñ e r o s . . . . 

• Tomás González y compañeros 
» Tomás Martínez y compañeros 
» Andrés Llamas 

E l Concejo y vecinos 
D. Pascual Olonso y Agust ín Fernández. . 

> Pedro García y Julián Llamas 
• Bartolomé García y compañeros 
i Feliciano Méndez 
> Juan López y compañeros 
» Pedro Alvarez y José Diez 
> Rogelio Iglesias. 
> Lázaro Olmo 
> Domingo Freguera 
» Lucas Balbueua y compañeros 
» José Bayón 
> Juan García 
• Pablo y José Vélez 
> Cayetano López 
» Juan Zapico 
• Francisco Lorenzana 
• Miguel Bayón y compañeros 
> Pedro García 

Herederos de Benito González 

Comunidad del Sábado . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Comunidad del Ciento . 
Idem 
Idem, 
Idem 
Comunidad del Sábado 
Idem 
Idem 
Cofradía de Animas de Valle de Torio. 
Comunidad del Sábado 
Comunidad del Ciento 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
IdH 
Cofradía de An mas del Partido de Abajo. 
Fábrica de Santa María do Mansilla 
Comunidad del Ciento 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cofradía de Animas de Valle de Torio . . . 
Idem 
Cofradía de Animas de la Sobarriba 
Fábrica de Santa María de Mansilla 
Idem 
Comunidad del Ciento 
Idem 
Idem 
Cufradia de Auimas de Valdetorio 
Idem 
Fábrica de Santa María de Mansilla 
Comunidad del Ciento 
Idem 
Monjas de Otero 
Encomienda de León y Mayorga 

1868 
1875 
1855 
1895 
1867 
1881 
1885 
1855 
1855 
1890 
1873 
1865 
1884 
1878 
1855 
1855 
1870 
1871 
1870 
18=5 
1856 
1856 
1885 
1855 
1877 
1883 
1882 
1885 
1090 
1867 
1885 
1886 
1855 
1855 
1894 
i 855 
1890 
1855 
1855 
1894 
1855 
1855 
1868 
1855 
1868 
1891 
1803 

León 23 de Moyo de 1896.—El Interventor de Hacienda, P. S . , Joaquín Delgado.—V.° B.°: E l Deleg-ido de Hacienda, P. I . , Herrero. 

ADMINISTRACIÓN DK HACIENDA 
DE L A PROVINCIA. DB LEÓN 

A n u n c i o 

Aprobado el p a d r ó n do cédulas 
personales de esta capital para el 
año económico de 1896 á 97, desdo 
el día de la fecha, y por el término 
improrrogable de quince días, queda 
expuesto al público en esta oficina, 
á fiu de que puedan presentar las 
reclamaciones que crean proceden
tes los comprendidos en el mismo, 
como asimismo pueden pedir su 
inscripción aquellos que no lo hayan 
verificado en tiempo oportuno. 

León 29 de Mayo de 1896.—El Ad
ministrador, Santiago Illán. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldi'i consíitucional de 
Vega do Espinareda ' 

E l padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el pró
ximo ejercicio económico de 1896 A 
1897, está terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término do ocho días 
para que los interesados puedan exa
minarlo y producir las reclamacio
nes que crean pertinentes; pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Vega de Espinnreda 25 de Mayo 
de 1896.—El Alcalde, Lorenzo Ra
món. 

La matrícula de la contribución 
industrialy el presupuesto municipal 

ordinario, ambos para el ejercicio 
económico venidero de 1896 á l 8 9 7 , 
están terminados y de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por térmioo de quince dias, para 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes, á qnienos interesan; 
ios que podrán hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente 
dentro del indicado plazo, pasado el 
cual no será oída ninguna. 

Vega de Espióareda 25 de Mayo 
da 1896.—El Alcalde, Lorenzo Ra
m ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y matricula de industrial 
de este Ayuntamiento, para el ejer
cicio próximo de 1896 á 97, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria municipal, por término de 
ocho dias; durante este plazo pue
den los interesados enterarse y for
mular las reclamaciones que consi
deren oportunas. 

Garrafe 26 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Toribio G. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomia 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 650 pesetas, se anun
cia al público para que en el térmi
no de quince dias, á contar desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, presenten en esta 
Alcaldía las solicitudes los que se 

crean con aptitud para su dése"1'" 
peño. 

Campo dé la Lomba 26 de Mayo 
de 1896.—El Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Santa. Colomba de Somoia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por térinino<>de ocho 
dias, á contar desde la insercióu del 
presento eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el repartimiento de la 
contribución territorial de rústica, 
colouia y pecuaria, asi como el de 
urbana.formados para el ejercicio do 
1896 á 97, á fin de que 1',s contribu
yentes en él incluidos puedan hacer 
los reclamaciones que crean necesa
rias dentro del citado término; pa
sado el cual no serán atendidas las 
que se presenten por extemporá
neas. 

Santa Colomba de Somoza 17 de 
Mayo de 1896.—El Teniente Alcal
de, Manuel Cabrerj. 

Don Antonio Borrego Rodríguez, 
Alcalde-Presidente dul A y u n t a 
miento de Villademor de la Vega. 
Hago saber: Que en cumplimien

to á lo dispuesto en el art. 35 del 
Reglamento provisional de consu
mos du 21 de Junio de 1889, la Cor-
poració municipal que presido, aso
ciada de igual número de mayores 
contribuyentes, donde se hallan re-
preseutadas todas las clases contri
butivas de esta localidad, para ha
cer efectivo el cupo de consumos 

que tiene señalado este Ayuntumien-
to en el ejercicio económico de 1896 
41897, previa convocatoria al efec
to, en sesión extraordinaria del día 
23 del corriente acordó el arrenda
miento á venta libre de todas las es
pecies indicadas en la primera tarifa 
de consumos, cuya subasta, por pu
jas á la llana, ha de tener lugar en 
la sala de sesiones el día 14 del pró
ximo Junio, á las diez de su m a ñ a 
na, bajo el tipo de 4.250 pesetas y 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la oficina municipal; siendo 
do advertir que si no se presenta
ren licitadores ec esta subasta, se 
adoptará la administración munici
pal, conforme á lo dispuesto on el 
art. 54 del indicado Reglamento. 

Villademor de la Vega 28 de Mayo 
de 1896.—Antonio Borrego.—Por 
su mandado: Juan del Valle Gor-
dón, Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
Quintana del Marco 

E l Ayuntamiento é igual número 
de contribuyentes asoc iados , en 
Junta musicipal y por los conceptos 
de consumas, alcohol y sal,en el co
rriente ejercicio económico de 1896 
á ¡897, han acordado el arriendo á 
venta libre de todas las especies su
jetas á dicho impuesto, con sujeción 
á los tipos y condiciones que se ha
llan de manitiesto en la Secretaría 
municiptil. 

La primera subasta tendrá lugar 
el día 14 de Junio próximo, de diez 
diez á doce de la mañana, en la Ca-



sa Consistorial de este Municipio, á 
presencia de la Corporación y bajo la 
presidencia del Alcalde. 

Si no diese resultado por falta de 
licitadores la primera, tendrá lugar 
la segunda el dia 24 del mismo, Ü la 
misma hora. 

Quiutana del Marco 29 de Mayo 
de 1896.—El Alculde, Bernardo F i -
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de J) . Juan 

Terminado el padrón de riqueza 
urbana de este Municipio, corres-» 
pondieute al próximo año económi
co de 1896 á 97, se halla expuesto 
al público, por término de ocho dias, 
¡i ñn de quelos contribuyentes puer 
dan hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes 

Valencia de D. Juan l . 'de Mayo 
de 1896.—El Alcalde, Fidel Martinez. 

Alcaldía constitucional de 
Canponaraya 

Terminado el padrón de cédulas y 
el repartimiento industrial p¡ira el 
ejercicio venidero de 1896 á 97, se 
liace saber que dichos documentos 
permoneceviUi expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, y por' el término de ocho 
días, desde que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que los e x a m i n e n 
quien lo crea conveniente, y contra 
su formación interpongan las-recla
maciones que vieren juntas; pues 
transcurrido no les serán admisibles 
y sufrirán los perjuicios consig'uien-
tes. 

Camponaraya 17 de Mayo de 1896. 
— E l Alcalde, José Bodelón. • 

. .. Alcaldía constitucional de 
Igüeiia 

-Se halla expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince díase la ma
trícula industrial, como igualmente 
por el plazo de diez días el padrón 
de editicios y solares, ambos docu-

. mentes para el ejercicio próximo de 
1896 á 97; durante dichos plazos, 
desde la iusereióu ou el BOLETÍN OFI -
CIAL tienen derecho los contribu
yentes á enterarse y á iuterponer 
las reclamaciones que sean justas. 

Igüeña 20 de Mayo do 1896.—El 
primer Teniente, Ueitino Sigura. 

A Icaldía constitucional de 
Villanucm lie las Jfunzanas 

Según me participan Felipe Gon
zález Caflas, Esteban Blanco y Feli
pe García, vecinos do Palanquinos, 
en la noche del dia 15 del corriente 
desapareció de dicho pueblo e) j o 
ven Gregorio Rodríguez García, na
tural de la villa de Almanza; solte
ro, de 21 años de edad, hijo natural 
de María García, vecina de dicho 
pueblo, que *e hallaba encargado 
de la guardería de los ganados lana
res de los recurrentes, dejándolos 
abandonados y cobrando más solda
das de las devengadas, cuyas señas 
son las siguientes: 

Estatura 1,550 metros, barba na
ciente, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules y con bastantes pecas 
en la cara; viste pantalón y chaque
ta de estamefia negra, ya muy usa
da, boina de colores, chaleco de tela 
de verano, borceguíes ya deteriora
dos, capa do capillo, y va indocu
mentado. 

Lo que se hace saber para que si 

es habido se le haga comparecer 
á fin de hacer entrega del rebaño y 
demás que corresponda. 

Villanueva de las Manzanas 17 de-
Mayo de 1896.—El Alcalde, Santos 
García. 

Alciddia. constitucional de 
Villadaiigos del Páramo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público, por término de ocho días,, 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, á contar desde la 
publicación de esta anuncio en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, el . . 
padrón de cédulas personales, el de 
subsidio industrial y el presupuesto 
municipal ordinario, correspondien
tes al ejercicio pról imo de 1896 á 97. 

Los c o n t r i b u y e n t e s por dichos 
conceptos pueden examinarlos du
rante el indicado plazo y formular, 
las reclamacicues que crean perti
nentes. 

Villadangos de lPáramol6doMayo 
de 1896.—¿1 Alcalde, Juan Tedejo.. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Terminadas las cuentas del pósito 
de é s t e Ayuntamiento, correspon
dientes alfijercicio do 1891 á 95, el 
padrón de cédulas jjersonálés, ma
trícula de subsidio 3' presupuesto or
dinario para el año éóonóiriibo de' 
1896 á 97, están expuestos al'públi-
co por término do ochó días en la 
Seci'étária' miinicipal,'& 'fia de que 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas dentro dé' los' días há-' 
bilesj pues; tráuscurridós no serán 
.atendidas. . . 

Folgoso de lá Ribera 16 de Mayo 
de 189B.^El Alcalde, AndrésGarcia. 

A Icaldía cons/ítúcional de . 
: taldeteja . 

Terminado el presupuesto muni
cipal de este Apuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1896 á 97, so 
halla expuesto al público por el ter
mino de quince días, para que los 
contribuyentes puedan. examinarlo 
y hacer las roclainacionesqüe crean 
convenientes; pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

También se h a l l a n terminados 
y expuestos al público en laSeureta-
ria municipal, por término de ocho 
días, el padrón deediticiosysolares, 
el de cédulas personales y el de ma
tricula industrial para el expresado 
ejercicio de 1896 á 97, para que du
rante dicho plazo hagan las recla
maciones que crean conducentes. 

Valdeteja 12 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Fermín Alvarez.—El Se-
creUrio, Fraucisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eu la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el padrón de cédulas persona
les y el de la contribución industrial, 
formados por esta Corporación para 
el ejercicio de 1896 á 97, para que 
los contribuyentes por dichos con
ceptos puedan hacer las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado 
dicho plazo no seráu oídas. 

Boñar 8 do Mayo de 1896 — E l 
Alcalde, Manuel Fernández. 

JOZQA D O S 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici

pal, se anuncia al público su provi
sión por medio del presente edicto, 
á ñn de que los aspírántesá á la mis
ma presenten sus solicitudes docu
mentadas en la forma que-previene 
el art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, ante este Juzgado, 
dentro del término de treinta días, 
a contar desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Vega de Infanzones 8 de Mayo de 
1896.—El Juez, Miguel Santos. 

Don Lorenzo Alvarez Santos; Juez 
.municipal suplente del distrito de 
Armuuia, en funciones por enfer
medad del propietario. 
Hago saber: Que para hacer, pago 

á D. José Martínez, vecino de León, 
de la cantidad de sesenta y cinco 
pesetasquo le adeudan D. Casimiro 
y D . J u a n Arias, D. Carlos Diez y 
D. Eduardo Alvarez, que lo son de 
Oteruelo, dietas de apoderado y cos
tos causadas y que se causen, se 
sacan á pública subasta por segunda 
vez las Óiicas que con el veinticin
co por ciento, de rebaja de la tasa
c i ó n , y cómo propias del D.Casimiro, 
se deslindan en la forma siguiente: 

1. " Una viña, en término de Ote
ruelo, ado llaman Ja" Hinca, de cabi
da media hetn'ina: linda O. y M., 
Marcelino, Diez; P., Carlos Diez, y 
N., 'Máximo Alvarez; tasada en c iu-
cuenta pesetas. .' ,. 

2. " tina tierra, en igual térmi
no, adó llaman el Pozo,' centenal, 
de cabida ;media hemina: linda O. , 
Esteban Diez; M., Antonio Fernán
dez; P., Mauricio Diez, y N.yJusto 
Arias; tasada eu seis pesetas. 

.3." Un barcillar, en dicho térmi
no, ado .llaman Lamederos, de ca-
bidá'uua hemina poco más ó menos: 
linda O.', Frauéisca Blanco; M. . he
rederos de Fernaudo Fernández; P., 
Justo Arias, y Is . , Carlos Diez; ta
sado en ciento veinticinco pesetas. 

4. " ,0/i barrial, en dicho término, 
adó llaman los Ejidos, de cabida he-
mina y media, poco más ó menos: 
linda O., herederos de Gregoria A l 
varez; M'., Isabel Arias; P., Juan 
Alvarez, y N. , Manuel Prieto; tasa
do en cuarenta pesetas. 

5. " Otro barrial, eu igual térmi
no y sitio que el anterior, de cabida 
tres celemines: linda O., Juan A l 
varez Campomanes; M.. Justo Arias; 
P. , Bafael Montero, y N . , Manuel 
Vacas; tasado en veinte pesetas. 

E l remato tendrá l u g a r el dia 
ocho del próximo mes de Junio, á 
las nueve de la mañana, en esta au
diencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo por que so un nucía la su
basta, y sin que los licitudores ha
yan cousignado previamente el diez 
por ciento dé su importe; advirtien
do que no consta existan títulos do 
las Bacas, por lo que el rematante 
tiene que conformarse con certifi
cación del acta del remate. 

Dado en Armunia á veintiocho dé 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.=Lorenzo Alvarez.=Ante mí, 
José Crespo. 

tas de apoderado y costas causada-
y que se causen, á que fueron con
denados D. Casimiro Arias y Don 
Gaspar Calvo, que lo son de Oterue
lo, se saca á pública subasta, por se-
gunda vez, la finca que con el vein
ticinco por ciento de rebaja de la ta
sación, y .como propia del D. Ca-

.simiro,-se desliada en la forma s i 
guiente: 

Uu prado, en término de Oterue
lo, ado llaman la Raya, de cabida 
una hemina, poco más ó menos: l in
da O., camino; M. , Dionisio Calvo; 
I ' . , tejera, y N . , Melchor Anas; ta
sado en doscientas veinticinco pe
setas. 

E l remate tendrá lugar el día ocho 
del próximo mes de Junio, á las 
nueve de la mañana, en esta audien-

.cia, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del t i 
po por que se anuncia ia subasta, y 
sin que Ion licitadores hayan consig
nado previamente el diez por ciento 
de su importe; advirtiéndose que no 
consta existan títulos de ia finca, 
por lo que el.rematante tendrá.que 
conformarse COD certificación del 
acta del remate. 

Dado en Armunia á veintiocho de 
Mayo de mil .ochocientus noventa y 
seis.=Loronzo A l v a r e z . = P o r su 
mandado, José. Crespo. 

Don Lorenzo Alvarez Santos, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Armunia, en funciones por enfer
medad del propietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Martinez, vecino de León, 
de la cantidad do trescientos cin-
cueuta reales, ó sean oclenta y sies 
te pesetas cincuenta cént imos , die-

Don Lorenzo Alvarez Santos, Juez 
municipal 'suplente de este distri
to,en fiinciüuos por enfermedad 
del propietario.; 
Hago saber: Qué para hacer pago 

á D. José Martínez, veciuo de León, 
de la cantidad de doscientas pesetas 
que le adeudan D. Cásiiniro Arias y 
\ ) . Gaspar Calvo, que lo son de Ote
ruelo, dietas de apoderado y costas 
causadasy que se causen, se sacan 
á pública subasta ppr.tercer¡i..yez, y 
sin sujeción á tipo, ¡as fincas que 
como propias del D. Casimiro so des
lindan en la forma siguiente: 

I ; * Una viña, eii término de Ote
ruelo, aoo llaman Tordespino, com
puesta de unas doscientas cepas, po
co más ó menos, su cabilla es de 
hemina y media, y linda O. y M., 
tierra de Pablo Calve; P.. otra de 
Manuel Alvarez Soto, y N . , Juan 
Vacas; tasada eú cie^tu setenta y 
cinco pesetas. 

2,' Otra viña en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, de ca 
bida hemina y media: linda O., Juan 
Antonio Calvo; .M., Simón Guerre
ro; P., Ezequiel Arias, y . N . , Este
ban Diez; tasada eu cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia ocho 
del próximo mes de Junio, á las nue
ve de su mañana, en esta audien
cia; advirtiendo que nn consta exis
tan títulos de las fincas, por lo que 
el rematante teodráque cooformar-
se con la certificación del acta del 
remate. 

Dado en Armunia á veintiocho de 
Mayo de 1896.=Loreiizo Alvarez.=-
Ante mi, José Crespo. 
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EMILIO A L V A R A D O 
' Alédlco oculista 

permanecerá en León todo el mes de 

Junio, Hotel de Rueda. 
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